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p~r .aprehensión ,de tabaco, whisky y otros; ha acor~adP. dictar 
. ti sIguiente' fall~: ~ '., 

, matricdla de' .Marruecos 2648-31, en' que se transpOrtó la mer-
·cancfa. . . ', < . 

Primero.-DecI~ar . co~etida. uno infracCÍ,óri' de contrapando 
'1 . seis de' defráudación . de ~a c~á.ntf{l-, CoIÍlI?rendidas en. el 

,apartado primero del casó qj.linto 'del artfculoseptimo y.apar­
tado primero del articulo: 11 de la Ley de· Oontrabando y De-, 
Jraudac1ón, respectivamente, por importe de 2A85,50'peseta& 

Lo que se publica P~a ~ co~oci~eÍlto del tntéiesado" advif­
,tléndose1e que la multa, impuesta deber4 hacetla"efectlva' en 
el iniprórrogáble plazo de quincedias, ',a cOntar del siguiente. 
al de publicación de esta notificación, pudiendo entablar re:. . 
curso de hlzada ante' el Tr'ibunal Superior :de Contrabanclo y'~ 
Defraudacióp;en ,igual plazo: , SegUlldo,-DecIru:ar responsables de las expresad~' 1hfrac­

cioneS, en concepto de autores, a don .Antonio Ganzález Bl8.Ilco, . Málaga, \ 30 de jUnio de 196(};-El Seéretario. 

· don Manuel M~néndez' RUbio, don' Juan :Martinez·J1n:iénez, don 
JUliáIl Garcia Martínez, don Emilio López Márquez,don. José . 
Páchécd,don Raymond Stuardy don Miguel.-Alfonso E¡alazar, 

3.233. . ' , 
, " .... 

~ ,. . .. , ..'.. 
, Por' medio de 'la presente' se 'uotl1i¡;a' a dofía ,Josefa Ibbet-'. según Se détalla IÍlás' abajó. , ..' , . . ' .. 

· Te¡;cero.-Declru:ar que en. los hechos no concurr(ffi circuns-
tancias 'modifiéativas de lalesponsábilld¡\<;i.. " ,', 
····.Ouarto.-Imponer 9OIDo sanciónp<irdicha fnfracclqnla:mul­

., •. ta de siete nill treSc,ientas cuarenta y seis pesetas con dn-. 
'éuenta céntimos, equivaleDte ¡Q duplo y tHj>lél, respectivamente,· 
'del/valor 'y de lbs,derechos, y que en caso deibsolvencia Sf!, 
les>exija el' cUmplimiento de la pena subSidiaria' dé prlvaslón 
~'ll»ertad, 's; rázóndíe un dúl, de prisión por cada diez pese,. 
ta's de multa nó satisfecha, y dentro de los limites de duración. 

· mruruna sefíaladoseUel caso cuartodel:articulo'22 de 18. Ley; 
, 'A dOn Mig'iÍel Au-ozWb SaIazar, 1,4'17,79 peset!Ís., 

son Lozano.' vecina· de Gibraltar, dOJllÍciliada en calle Real, sin ' 
númeró, que-" el Dmo, Sr: Presidente ,de. este Ttibillial', Pro:vfu­
Cial. de OontrabandÓy Defráudac1pn d.e Málág~ hadÍc.~o " 
aCUerdo en el expediente que se le instruye; nJÍmero 123 de 1960, 
por el que se le sanciona cOmo autdra.de. una ~racCióri ce . 

, 1;0000trll-llanQ.o 'de. nifru,ma' l;Iia~tIa.al . pago· de.' i¡(lllUlta; de .pe-
setaS 851;80, que' deberá' hacer efl1Ctiva en esta.'·''Delegac1ón· de 
Hacienda .. en . el imprpr:rogable pl~ de q~ce '~ias;a contar 
del slgúiente al de publicaCión .. de· 'esta notificación. . 

Mál~a, 2 de julIo de' ~l960.-~,secretáz1o.· . 
3.231. . .' ' .. 

. A \ dóri: AntOnio González Blanco, ·1.580,90 pesetas. . 

.A. dQn. Jósé Pacheco, ~;80 pesetas. , '. RESOWCIONde Ú, Dfr~ GeneráZ' de Tributos Es-
. A dOn Juan Martfnez. Jiménez, 25,80 pesetas. \ . . 
,A: don Julián,dal'cta Mlirtiliez, 25;86. peset(l.S. ' peciclles por .laqu.e Se autoriza al 'señor Presidénte de 

Ádon'.EmllioLópez Márqu~25,80pesetas..· . . la COQper;ativa, de lnváUdo~ Qivi1es, de Madrid., paTa am,..', 
, '. .". 3$" . . pllar' el n,úmem etC papeletas . de la.· tómbolaquer/ór, 

, A a6h Raymond 'f;tuardd ,2.092,peset¡ls. ,i '. dlcha·Entidad. vlcnecele1,minllose en-esta'Ct;l¡jital.' 
, A. don Mafiuel Menénez ~ub19, 2.092,35~!l$. . ", "", _',. 

'. '. ~',:- " . . .... , . .' ..".. . . "... ' . . - . . . .' . , '. .' -' 

, Qttib.to.~necIarar el coiniso. det·tab~. aprehendlilo, en. Por acüer<lo de ~ Centro DirectivQ, .'fecha., de:hciy, se 
· áplicacióÍl del articulo 25 de 1\1;' t.ey. y la devolución a ~ pro-, autoriza :al· séfíor Pr~d~nte de. la Coope:¡-atiVá de.' Inv¡ru;doo 
· . piet;8.rios .áCtuales .¡¡le, laS .m:eroancfaso~jetQde, infracción por' : Oiviles, . d7. M:adr1d,' .para: ampliar en 400.0d0 y' . ZOO.OOOIil.s pa­

defraudación, una vez ~ay.an .sid<> satiSfechas ,e11 su totalldad . 'peletas que· al precio d~ peseta por unid~ yrlQS pe§etaS ta).ll-. 
laS. multas .im~estas,. más él ~puesto' de I,.ujo correspondiente, bién· por unidad; r~PectiVamente. fueron puestas á' la venta 

:'á cargo' de ·lOS'.'llropietarlos;' '. { " '.'" en la .t;ó).llbqla que Pot dlcha estidad. viene celebráridbseen 
"Sexto . ....;Absol.v~ adoo·Ma.nuel Me~éndez; devolviéndole un ·~'capitaI,.·yque serác1ausuradá:el.ptóxiniQ.·¡Jfa' 10. La am­
horni1l6«DOminibil;& ,y··una linterna «Pl1ci>lt,' ilsadOs,'después pliaclón . de,. papeletás que. se 'autQrtza hi Satisfecho .el·· tin- ; 

· . que I,laya satisf~~:~á .multa impuesta., . ,:' . '. . . puéSto· COlT.eSpoudte'nte en' ,a . 'fOrma y cuant~a. preVistas. 'por 
'. Séptimo.-Decl~, hay. lugar a"la cQncesiónde premio a '.la Orden de 22 de marzo de,.l960,Yde conformida.d OOIt,lQ 

'los aprepettsore¡¡.!'., ' . ." ':: :, '.' .' '. dispuesto por el. artfc\Ü0 52,. ndm~ro 40 b) > de. 'la ':l'ar.i1a, de 
'Las . sailcionea~JihPuestas deberán. ~esarse! precisamente la vigente Ley, ~e Timbre. . ". .•.. . ' 
eri efectivo,/en.~:Delega,cióI] de .Há.cilmda, tm. el 'plazo: de. El presente, anuncios~ considera 'c;ie ampliación y rect1fl-
qQlílce t;lía.<¡, con~qs desde el4l11ente ál de: esta,notificacíó?; Cl;l.clón al I>ublicádo eJ:l, 4 de j\lllÍo'AAMdo, en~ndJé~tloSe que 
iranscurld.<) él CUl\~. se. instruirá el correspondiente expediente . la aO~r:Lzaclón para' ~1e6rat la tóm60la 'l\. que el inismo se 

· p~ ~l cobTo por via' de aprentlo, con el recargo del veinte ·r~fiere. ha sido con' carácter de utUlcIad'ecoI1Ómice-soclru. se- ' 
'Por ciento; '. '.' l. '. . ' gun ,informe emitido' por el ,Ministerio de' ;trabajo de 11 de 
"Lo qUe .se pUblica en el «Boletín Oficlal del EStado», en ' 'feb~ro de, 1960. . '. '" , .. : ' .. ' .' .... ' " 

.'cumplinliento de lo dJ.spuesto en el~f¿ulo 37delReglamento. ,Lo que se ~tmciapaI1l general C()~e~~ydemás que' 
de' PtO<'edhil1ento' Económice-Qdmlll1strativo, de. 29 de< jUlio, 'COrresponda.. ,...' . ,..... ..' . . , . ' . 

• deJ924. ",... "': 'o' ',. •...•. '. Madrid,.7 de JWio de 1969.~El Director,general, ~Cisco 
, , Madrid; 4deJulió de 1960.-=-EJsééretai1o.-V.isto Queno: El Rodríguez Ciruge~a. .,' 

, DelegQdo de ¡Iaclendíli' ~esidetik' . . • .. •. , 
' '3.228. ':: . 

.. " , .. ' . ' .... ' 
. : Por 'medio de;lapresente- se. notifica aTuh~r Haddu, Bur­

ka y a MeJiend 'Emei, vecino¡;. de Villa Nador, que el Tribunal 
ProVínciaí de Contrabando de Málaga" en Pleno, ba dictado, 
él} el'e~iente724 de 1958, 'acuerdo por. el que $eleSsariciona, 

,como autores de una infracciÓn de contrabando dé. mayor 
cuantía, al .pago dala multa de 136,8'15 pesetas a: cada uno 
de ellos y' el. comiso' del· camión matrículo de Marnrecos nÚIDa.­

. ro 2488c31 f11l que se transportó la tilercancí~. . '. . 
. . Lo que se pUblica par~ conocimien0. de los interesados, ad-' 

virtiéndoles que' la sanci6n impuesta deberán hacer,1a ·efectiva 
en esta Delegación ,de {Hacienda en el improrrogable plazo de 

, quince' días, a 'c,ontardel' siguienté áI de publicación de esta 
notificación, pudlendó entablar recurso de. alzada ante el Tri­
bunaíSupetior de: Oontrabando/y Defra.udación; en igual plazo. 

Málaga, 30 de junio-ne-f960,-El Se~ietario. '. 
3,232, ,. . . 

'-.. • • • 

Por medio de la presente se notjfica a Milud Ben, Al~ial Be­
naisa, 'vecino de· Villa Nador, que el '.I'ribunal Provincial. de 
Oontrabando de Málaga, en Pleno, en sesión celebrada el día 18 
de los corriE)ntes, ha dictado, en. el expedierite 727 de 1958, que 
se le ha irÍstru!dQ, acuerdo por el que se le sandona, como . 
autor de' tiha infracción de contrabando de ¡payorcuantla. al 

• pag-o de la· mult~ de 401.821,50 pesetas y eh.,comIso del camión 

'MINTS TER 10. , 
D, E LAGO J3E R,N A e IO.:N 

DECRETO 1288/1960; de 30 'de.-junio, por el que se auto­
riza al Ayuntamifrnto deS7.údes, de. la' ptoVirtéia de 
Barcelona;, para ,legalizar: ,su escudo, heráldico. muni-

. qpál. . 

.' '. . . . - -'.\ 
El: Ayuntarnit;lnto de· Saldes, de la' provincia de Barcelona, 

cumpliendo acuerdo adoptado por' la Oorporación,aceréa de 'ir­
conveniencia de proceder a la ~gal1zaci6noficial del . EScuíl~ 
y . Sello munid}Jal que, v.enhi utUiZando. ,yen Uso de lasatribú-' 
ciones; conferidas por las. diSposicion~ legales vigenteS,' elevó, 
pl;lra su definitiva aprobación, Ul). proyécto de Blasón heraldico 
para 1!\ VilJa.Tramitado-el-expediente en forma ~glamentaril\. 
yemItidoeicorrespondiente dictamen, por la Real Academia le 
la Historúi, favorable 13.. que se accédaa lo,so;ticitado; a propues­
ta del Ministro de la Gopemación y prev.ia deliberación deLColJ:-._ 
sejo de Ministros en su reunióñ<lel dia veinticuatro de junio 'de 

. mil novecientos sesenta, . . 

DISPONGO: 

Artículo' único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Saldes, j(j 

la provincia de 'Barcelona, par/l- la legalización.y ádópción d~ 
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su escudo y sello, municipal, que· quedariV 0rdenado de acuer­
.do con el dictamen de.la Réal Academia de la Historia. 

Así la 'dispongo 'por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de junio de mil novecientos sesenta. 

FRANOISCO 'FRANCO 

'El MInistro' de la Gobernac1ón. 
cÁMILO ALONSO VÉGA 

,DE 

••• / 

" " MINISTE'RIO, 
:,O,B,RAS' PU B LIC'AS 

6RD~N de '1 de, julio eh; '1960, por la que se ,transfieren 
, , , plaZas 'de las Conféderactones Huirog7'áflcas 1/ Servicios 

, Hidráulicos que ,se mencionan alasComisatías'de Ainms ' 
que se citan, correspondientes'al personal facultativo de 
este Mi1iísterio. . 

IlÍno. Sr.:'En el artículo 8. 0 del Decreto 1.740/1959, de 8 d~ 
octuqre, restab~eciendo las i~faturaso 9pmisarías qe Agua.!;, ,se 
dispone·queel acoplamiento de los Servicios necesarios/se hará, 
a b~ede que no se,prod1JzCa aumento de personal en la plan-
tilla general del MiniSte;l.o de Obras' Públicas. " 

Al amparo de tal previsión, y con motivo del restablecimien­
to de 1l)Jl referidas, COmisarías 'de ,Aguas, se precisa proceder 
a la transferencia del personal, facultativo necesa¡io a las mis-

. mas, segregándolo, de otrDs Servicios \lel Departamento, hlÍcian­
do la operación en los propios ServiCios HidráuJ,lcos, cuYo des­
dobl~ento de función~ se prodUCe al realizar dicho restable-

. cimiento; I>Rra continuar PQsteriormente ·con el refuerzo de, per­
sOnal de dichas Comisarias a medida que el impulso 'de su fun­
cionamiento y las .disponibilidades de' personal excedente en 
otros, Servicios 10 vaya permitiendo. En su consecuencia, . 
, Este Ministerio, 'de acuerdo con la propuesta eje .la Dirección 
Generál de Obras Hidráulicas,' ha dispuesto t¡;ansferir ,las 5i­
gui~tElS pl~~ de las ConfederacioI).es HidrográfiCas y Servicios , 
Hidrauli~ que se citan a }-as Comisarias de AguaS que Slt men­
clonan" con 10'Que las pla,ntillas ¡;¡rg&nicas correspondient-es a' 
este Deparlamentopérnianecen lnalte¡;ables: ' " : 

TransJerencia.~ de, 1J~as de Ingenieros subalternos . 

dqatro de la-Confederación Hidrográílcadel Ebro. JI, la Co-, 
misalía de Aguas del Ebro.. ' , i , 

Tres de la Confederación HidrOgráfica del EDro a la Comi-
sariá. qeAguaS. del ,Pirineo Oriental ~ . " 

Dos de. la Confederación Hidrográfica del 'Duero,. a la: Conil-
saria de Aguas del Duero. ' 

Seis de ia COnfederación Hidrográfica del :;rajo, a la Comisa-
ria de Aguas del Tajo., - -' 

Seis de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir a la 
Comisaria de Aguas del Guadalquivir. ", ' , 

Dos de la Confederación Htdrogr~fica d,el Segura, a la Comi- ' 
saría de Aguas del Segura. ' ' , 

Tres, de la Oo'nfederación Hidrográfica del Júcar, a la Comi-
sarla de Agúas del Júcar, " 

!:!OS de la Confederación Hidrogr~ca del ,Pirineo Oriental, 
a la Comisaria de Aguas d~l Pirineo Oriental.· ' 

CUatro de loS ServicioS Hidráulicos de.l Norte de Espafia, a 
la Comisaria de Aguas del Norte de Espafia. ' 
", ) 

,:Tra'nsferenciO.s de plazas de Deline~ntes de Obr~ Púbzica3" 
) \- " . 

, Una, de, la Confederación, HidI-ogtáfica del Ebro, a la Comi~ 
saria de' Aguas del Ebro. " ' 

pos de la Oonfederacf6n 111drogl'áfica del,Ebto¡ a la ComÍ;> 
sana de~uas del D1,lero. , ' 
, Una ,~e la, COnfederaciÓn Hidrográfica del Tajo, a la Oo~-
saria, de, Aguas del Tajo,,- " < ¡' . 

Una de la Confederación Hidrográfica -e.el (Tuad!ani,.JI,,:a 
Comisaria de Aguas del Gtiadiana, . 

Dos de la COnfedÉlrac1ón HidrogrMca del Guadalquivir, a, 
la COmiSaria .de Aguas del GuadalqUivir. . 

una deJa 00)1iedemci6n 'Hidrográfica del GUad8.Iquivir. aJa,. 
Comisariade Aguas <lel Duero. " " " ",' 

Una de ,la OqnfederaciónH!m-ográfica del Guadalguivir; a !a 
COmisaria de Aguas del Sur. í'" " 

Una de la ConfederaCiónH1dr¡;¡grá.tica'del GUadalquivir, a la 
yomisaria' de Aguas del Segura. " " . 
. : Una, de la. Oonfederayión Hidrográfica del!3úadalquivir, a la 
Comisaria de ,Aguas del 'JÚcar." ' " ' 
, Una dr JaConféderac1ón Hidrográfica deI'GuaMa,lqUtvu-, a la 

COnfePerac1ón Hidrográfica del Sur~ " '., " " 
UllR i'Je Iá COnf€,detaciÓll Hidrográfica.. del, hrtneo Oriental, , 

Il la eomisariade Agúas del Plrineo Orientá!.' , 
Dos de 1á COrifederación Hldrogránca· del Pirlneo' Oriental, 

a la Oonfederación HitlrQgráfica del Segura." .,. . 
, Una de los ServIcios Hidráulicos ~el ,~9Íte de España. a-lá ' 
Comisaria de Aguas del Norte"dé Espaqa. " , ' 

f ~ 

, 'Lo digo a V. l. para suconocimien~ y .efectos. 
. DIos guarde a Y. L muchos afios. ';'i ~,'" ' " 

1\1adrid. ,1 de julio de 1961l.-P. D., A. Pl~: 

Dmo. Sr. Subsecretari!l de este pepartaniento. 

'. ' .. 
'Ona de l~ Confedéraci6nHidrográfica -del Duero, ala Ca-

misaría de' Aguas del Tajo.' ,. , • 
Dos de la Confederación ~idrográfica del Tajo, a la COmisa-

DEfJRETO ~289/1960,de i ~ julio, pOr el que se autoriZa, 
al Ministro de Obras PúbliC4s para contratar, mediante 
subasta pÚbliql, la ejeCUción de las oo/at- comp,éndi­

, das, en el «pr01(ecto modificado '(!.e precios (feZ ramino 
de servicio 1/edificios para ~ estación de Boal, de, la 

, cadéna Decca del Noroeste de 1i!spaij4>i." : . 

ria de Aguas' del Taj\>. . ' , 
Tres. de la Confederación ,Hidrográfica del Gua,diana a la 

Comisaria de Aguas del Guadlana_ 
Cuatro' de la bóñt~eraciónHidrográfica d,el Guadalquivir. 

a la Comisaria de Aguas del Guadalquivir. 
Cuatro de 'la Oonfederación Hidrográfica del Guadalquivir, 

a la Oomisaria de Aguas del Sur.' . 
una de la, Corifederación Hidrográfiea del Segurá; a la Co-

misaria de Aguas del SegUra. \ 
Dos de 'la Confederación 'Hidrográfica del Júcar,a la COmi-

saria de Aguas del JÚcar,· , - ' ' 
, Dos de-les Serviciós' Hidráuiicos dE!! Norte dé Espafia, a la , 

, Comisaria eje Aguas del Norte ,de Espafia. 

Transferencias de plazas de Ayudantes ~ Sobrestantes 
de Obras Púb¡icas 

Tres del Servicio GeOlógico de Obras rÚblicM, a la Oomisa-
ria de Aguas del Guadiana. ' 

Ocho de la. Confederación Hidrográfica del Ebro, a la Comi­
saría ,de Aguas del Ebro. 

, DOs de la Confederación ,Hidrográfica delll:bro, a la Comisa­
ria de Aguas del Sur. 

Seis de la Confederación Hidrográfica del DuerQ, a la Comi .. 
saria de Aguas del Duero, ' 

'T¡es de la Confederación Hidrográfica del Duero, a la Comi­
saría de' Aguas~del Guadiana. 

\. 

Examinado el exPediente 'incoado pÓrei M1niSterio <le Ob~as 
Públicas para ejecutar, por 'el' sistelll3de subasta pública, las 
oblas compren'dídas 'en 'el «Proyecto modificado de preciOS del 

I camino de serviCio y ,edificios para la estación de Boa! iI,e la 
cadena De<;ca del Noroeste de Espafia,;en cuya tramitación 
se haq. cumplido. los l'equisitos exigidos Por la' 1~g1s1ación vi­
gente; de conformidad cdn, el dictamen del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras PÚblicas y previa delibera" 
ción ciel Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de JÚIlio de mil novecientos sesenta., -

DISPONGO: 

Artículo prtmero,-Se, autoriza al Ministro de Obras Públi­
cas para contratar, ' mediante' \lubasta públ1ca, la .ejecución de 
las obras comprendidas en el «Proyecto modificado de preciOS 
del camino, de .servicio y edifici,o&' para la estación de Boal de la 
::adenaDeccjl. del Noroeste ,de España», aprobadotécnicamen.te 

,por Orden 'cie, la DIrección General de Puertos y Señales Marl~ 
Umas dé veintisiete de enero de mil novecientos sesenta y con 
arreglo al pliego de condiciones particulares y económicas que 
'ha servido de base a la tramitación deL expeOiente. 

Articulo segundo.-El 'presupuesto de ejecución por el referido 
sistema, que asciende a la cantidad de 'dos millones doscientas 
ochenta y seis mil ochocientas cuatro' pesetas con setenta y_seis 
céntimos, se distribuye en treS anualiciades: la del corriente 
ejercicio de, mil nov.ecientos sésenta, por importe de ooseientas 


